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RELACION QUE SE CITA

Finca núm.: 1.
Propietario: Riotinto Minera, S.A.
T. Municipal: Nerva.
Día: 10.4.97.
Hora: 11,00 a 12,00.

Finca núm.: 2.
Propietario: Ayuntamiento de Nerva.
T. Municipal: Nerva.
Día: 10.4.97.
Hora: 11,00 a 12,00.

Finca núm.: 3.
Propietario: Ayuntamiento de Nerva.
T. Municipal: Nerva.
Día: 10.4.97.
Hora: 11,00 a 12,00.

Finca núm.: 4.
Propietario: Ayuntamiento de Nerva.
T. Municipal: Nerva.
Día: 10.4.97.
Hora: 11,00 a 12,00.

Finca núm.: 5.
Propietario: Riotinto Fruit, S.A.
T. Municipal: Nerva.
Día: 10.4.97.
Hora: 11,00 a 12,00.

AYUNTAMIENTO DE BARBATE (CADIZ)

EDICTO. (PP. 739/97).

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
de 27 de julio) y al resultar imposible la notificación del
sujeto pasivo que se cita se le notifica lo siguiente:

Concepto: Sentencia firme, sección cuarta del Tribunal
de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, de fecha 21 de febrero de 1996, deses-
timando recurso contra sanción urbanística por importe
de quinientas mil pesetas (500.000).

Sujeto pasivo: Don Clemente Gascón Hidalgo.
Recursos: Agotada la vía administrativa, cualquiera

que estime procedente en defensa de sus derechos.
Plazo de ingreso: El importe que figura en la presente

notificación ha de ser ingresado en las siguientes formas:
Si esta notificación se publica en el BOP o BOJA del 1
al 15 del mes, hasta el día 5 del siguiente o inmediato
hábil posterior. Si se publica entre los días 16 y último
de cada mes, hasta el día 20 del siguiente o el inmediato
hábil posterior.

Barbate, 3 de marzo de 1997.- El Alcalde, Serafín
Núñez Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DEL CAMPO
(SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 4018/96).

Don Juan Vicente Pérez Rodríguez, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Castilleja del Campo (Sevilla).

Hago saber: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 7 de noviembre de 1996 aprobó definitivamente
el Pliego Tipo de Condiciones Económico-Administrativas
que regirá los expedientes de contratación que realice este
Ayuntamiento por procedimiento abierto mediante subasta.

Castilleja del Campo, 26 de noviembre de 1996.- El
A l ca lde P t e . , J uan V i cen t e Pé re z Rod r í gue z ,
DNI 28.307.450.

AYUNTAMIENTO DE HUELVA. GERENCIA
MUNICIPAL DE URBANISMO

ANUNCIO sobre aprobación definitiva de la
modificación del PGOU en calles Gravina y
Portugal. (PP. 357/97).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria cele-
brada el día 26 de septiembre de 1996, adoptó el acuerdo
de aprobar definitivamente la modificación del PGOU en
calles Gravina y Portugal.

Contra dicho acuerdo podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Sevilla, también se podrá interponer cualquier acción o
recurso que se estime procedente.

Huelva, 27 de enero de 1997.- El Secretario, Angel
Baselga de Ojeda.

ANUNCIO sobre aprobación definitiva de la
modificación del PGOU en calle López Luque y otras.
(PP. 358/97).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria cele-
brada el día 26 de septiembre de 1996 adoptó el acuerdo
de aprobar definitivamente la modificación del PGOU en
calle López Luque, Avda. Federico Molina, y calles Puebla
de Sanabria, Obispo Díaz Bernal, y manzanas compren-
didas entre éstas y las calles Isla Cristina, Monsalve y otras.

Contra dicho acuerdo podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, también podrá
interponerse cualquier acción o recurso que se estime
conveniente.

Huelva, 27 de enero de 1997.- El Secretario, Angel
Baselga de Ojeda.

AYUNTAMIENTO DE SANTA OLALLA DEL CALA
(HUELVA)

ANUNCIO sobre aprobación definitiva proyecto
de urbanización. (PP. 740/97).

Don Juan A. Fernández Batanero, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Santa Olalla del Cala (Huelva).

Hace saber: Que en la sesión plenaria celebrada el
día 26 de febrero de 1997, se acordó por mayoría absoluta
legal exigida para esta clase de acuerdos en el art. 47
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, aprobar definitivamente el proyecto de
urbanización de terrenos situados en calle Velázquez y Poe-
ta Daniel Florido, promovido por Abramán Construcciones,
S.L., de conformidad con el art. 117.4 del R.D. Legislati-
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vo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana.

Lo que se hace público de conformidad con lo esta-
blecido en el citado texto legal.

Santa Olalla del Cala, 3 de marzo de 1997.- El
Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO. (PP. 844/97).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, en
sesión celebrada el día 7 de marzo de 1997, aprobó ini-
cialmente el Estudio de Detalle en el Plan Parcial «Los
Cipreses».

En virtud de lo dispuesto en el artículo 117.3 del Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, se abre un plazo de 15 días, contados a partir
de la publicación de este anuncio, para que por los inte-
resados puedan presentarse alegaciones.

Morón de la Frontera, 11 de marzo de 1997.- La
Alcaldesa Accidental, María José Castro Nieto.

AYUNTAMIENTO DE BEAS (HUELVA)

ANUNCIO de bases.

Habiendo sido aprobadas por el Pleno Corporativo,
en sesión celebrada el día 7 de febrero de 1997, la pro-
visión de las plazas vacantes en la plantilla de este Ayun-
tamiento, se convocan las correspondientes pruebas selec-
tivas con arreglo a las siguientes Bases:

BASES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD Y MEDIANTE
OPOSICION LIBRE DOS PLAZAS DE POLICIA LOCAL DE

ESTE AYUNTAMIENTO


